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g) Para los a,."lplrantes femeninos, qUe deberán haber cum
plido o estar exenta,,> del Servicio Social de la mu,jer. bastará
qUe se haya cumplido cuando finalice el plazo de prci.;cntaci¿.u
de dOCUlnentos.

2.2. Especificas.

Las condiclOnes que reuIllJ'án lOB cé\ndidatL;s n estas phZ¡lS
se ajustanin a la especificación de lús Centros o Institutos.
según las materias de trabajo üe C;'.da uno. y i'e rpqueriri;,n
conocimientos teóricos el.ementalcs y dominio de técmcaB in
telectUale.<; o manuales de carácter simple, con sujeción a ins
trucciones concretas que se den y con iniciativa y re:->ponsa
biliuad límitada a adoptar medidas eondue,entt;s a la buena
marcha del trabajo propuesto.

A continuación se deLalla €l número de pl:'lzas que se con
yocan, destino inicial de las mismas y condiciones <'spedales
que se precisan para cubrir algunas de ellas. según el cometido
que han de realizar.

!\ladrid 4

Sevilla a
Zaragoz<\ 3

Madl'id 2

1." Y 2." plazas: Dc!ineante.
:P, 4." y 5.-' plazas: Mecánica.
6." plaza.: Chapista-soldador.

1.~ plaza: Mecánica.
2/' plal'm: soplador de vidrio.

Instituto de Fermentaciones Indus
triales.

Instituto de A~roquimica y Tecnología
de Alimentos.

In..stituto de Productos Lácteos y Deri
vados Grasos.

Instituto de Cerámica ~' Vidrio:

!
1
I Instituto «Eduardo Tono.lm} dt, la

Construcción y del Cemento>
, fn,qtituto de la Grasa y sus Denvados.
¡ Tl"'..'3tituto Nacional del Carbon y sus
'1 Derivados (Departamento de Z1:lTa-

goza).
¡ Centro Nacional de Quünica Ol'gd
~ nica:

Para una de estas tr<'s plaza:" la ce;..
1 pecialídad serú: lnE'ónica,.

I
Centro EXl>€fimeu.tal del Frío
Organización Centr~¡l:

I 1." plaza: Expericneia fnüabaj<J."
¡ auxilians de l1l\'e.'-'tig;:,.:;íon en

medicina clínica y IlK"{iicjna de
empresa.

2.A plaza (residencia en Argmlda del
del Rey): Capataz, experto agrí
cola, pref€rentem~nte habef-r pres
tado servicios en Centros de In
vestigaciones Agrícolas.

ICentro Ü'e Cálculo Electrónico.

i~~::~v 0Dndicion o '::""1" _
IDentro de Información y Documenta

ción.
,Centro d e Investigaciones 1<' í ~ i e a s

«L. TOl'reR Quevedo»:

1

4

3

Niunero
de

piazas

Madrid

l'.ladrid

\1adlid 3

Valencia- 3

~ladrid 2

i\I~drid 3

1\ladrid 3
Madrid Z

Pobiución

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS. "_-..

RESOLUCION del Patronato ele Investigación Cien
tifica y Técnica «Juan de la Cienla» por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en plazas
de Ayudante de Investiqación.

Vacantes plazas de Ayudante de Investigación en la plan-
tilla del Patronato de Investigación Cientifica y Técnica «Juan
de la Cierva», de conformidad con el Reglamento del mismo,
con 10 dispuesto en el Decreto 1488/1970, d€ 21 de mayo (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 1 de junio), por el que se dictan
normas sobre ingreso en la Adminístración Pública, aprobada
por Decreto 1411/1968, de 27 de junio (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 29), de acuerdo con la resolución adoptada por el
Consejo Ejecutivo del Superior de Investigadones científicas,
en su sesión de 26 de enero de 1971, y cumplidos los requi
sitos que determina el Decreto 145/1964, de 23 de enero, se
convocan pruebas selectivas para cubrirlas según la.-s síguiente,,;

Bases de (~on\'o('atoria

l. NonMAs GENEP.ALES.

1.1. Nümero, denominUf..ión y destino de las p[(cus

se convoca concurso-oposiclón r~ra cubnr tlemla y sü"
plazas de Ayudantes de InvestIgaclOn con destino iniCIal ell
los centros que más adelante se indican.

1.2. características de las plazas.

a) De orden reglamentario.-Estas plazas se rígen pDr las
normas establecidas en el Reglamento Orgánico del Patronato
de Investigación Científica y 'I'écnica «Juan de la Cierva»,
aprobado por Decreto 3280/1967, y en el de Régimen Interior.
de 27 de junio de 1961 (<<Boletin Oficial del EstadO)} núme-
ro 246, de 14 de octubre de 1961).

b) De orden retributivo.-Las retribllCioll(!s son las esta
blecidas reglamentariamente y é,:onsignada.s en el presupuesto
del Organismo.

1.3. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizaní con el sistema
de COl1cul'SlH)posición, que constará de IRS fases que mús
adelante se detallan. Madl'id

Esta Dirección General ha resuelto:
1.0 Anunciar la mencionada plaza de Profesor agregado pnra

su provisión en propiedad a concurso de traslado, Que se tn"·
mitará e-on arreglo a lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril
de 1958 y 17 de julio de 1965, y Dec1'E.,tos de 16 de julio de 1959
y 31 de- marzo de 1966.

2," Podrún tomar parte en este concurso de traslado los
Profesare;; agregados d.e disciplina igual o equiparada, segun
se dispone en el artículo cuarto, diez, del Decreto últimamente
citado.

3.0 Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministe
rio, acompañadas de las hojas de sen' icios expedidas según se
determina en la Orden de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletin
Oficia]» del Ministerio del 28), dentro del pla7.o de veinte días
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», por conducto y
con informe del Rectorado correspondiente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1971,-EI Director general, Enrique

Costa. Novella~

Sr. Subdirector general de Personal.

Pata ser admitidos a la practica de [as pruebas ~w]t'ctivas

será necesario reunir los siguientes requísitos:

2.1. Generales,

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho anos de edad al finalizar

el plazo de presentación de instancias.
e) ..Poseer titulo de Bachiller elemental o titulo cuya equi

paraclOn con él esté oficialmente e&tabl€cida, o bien un nivel
de conocimientos adecuados a la función a desanollar, ex
presamente demostrado en la selección.

. d)..No padecer enferm~ad o defecto físico que impida el
eJerCIClO de las correspondIentes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli
nario del servicio del Estado o de la Administución Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) No pertenecer. en situación de activo. a ningún otro
Cu~rpo de funcionarios de la Adminístración central, Insti
tucIOnal o Local o comprometerse a cesar en dicha situación
antes de tomar }}06esi6n de la plaza que a cada uno pudiera
corresponderle.

;). SOl..ICITUDE8.

3.2. Organo a lj!líen se dirigen.

Las solicitudes se dirigirún al excelentísimo Sf'ñor S-i'cretario
general del Patronato de Investigación Cientilic.l1 y Técnica
«Jua.n de la Cierva».

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será de tr~~illta ajas. contados a
partir del siguiente al de la pub1ic8.ckm de la ef'm'ocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. LUfJar de p-reBenfaeión.

La preS€ntación de solicitudes se inni E;n el RegUTo 621
Patronato «Juan de la Cierva», :-;lta en la eal1p de Sf'lTm,o,
número 150, Madrid-6, lü'i días 'aborables. t.'ll hOrfls eL::, oficina,
excepto los sábados. Asimismo podráll prcS('ntafse en la forma
que determína el articulo 66 de 1:1 Ley de ProcedimieI1to Ad
ministrativo.
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9. PHES:ENTAC"L:J:N DE nOCUMENTOS.

Los méritos del coneur.c;o,·oj)osiclón, dado el sistema de apre
dación público 1ij¡1do ;~n el punto 6.1, ~rán valorados por el
Tribunal a la vi:ita del resultado de la actuación de cada uno,

Los ej(~rciciú,q serán eliminatOlio,¡ si el Tribunal acuerda la
exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio. en
el que bn.:oJr...rfm. dDS votos advt<rsos para que los opo,sitores
plledan ··¡e)" exC'lmrloi;.

No será obligat.oria la. publicadún de los sUl'{Csivos al1lmciüs
de ce1<~bración de 1% Te:;t.antes t~jel"cidos en el «Boletín Oficial
del E.'ÚtdmL No obstante, estos anuncios se harún púbHcos
por 10,-. Tribunales en el tablón del Patronato «Juan de la
eje,v::"\)) y fm :¡)~; IncDle: donde se realicen las pruebas.

¡; 8. EJ.~chsi;'l' dO IZ"!ri',"eJtte rf11rante la fase de selecci611.

9.1. DIX-¡une!lto;;·,

Lo::; aspirantes aprobados presenlariÍn los do(;un~enlos $i~
guíentes:

a) Partida de nacimiento.
b) Certificación acreditativa de haber solicitado el pase de

fi.2. Comien:;u.

No pud¡ú ,{'xceder d·e 0;110 'n'~.L;S.~. el tiempo comprenc1ido
entre la jJubllc<lciún de la tUl1vü:::atorla y el conuenzo de 10::;
€ Í!'TciciC's
~- El cdri'-~ur:;n-I)n().<cjón tepdrú lUgar en las localidades donde

se fijl} inic;,\:}rf'nte el destino de las plazas,

(; 3. IdcNti,fkachn de los 0lwsifoTes.

El Tribuna.l podrá requerir en cualquier nwnwnto a los
opO.'liWrf'S p~-;ra que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación de los opositoTes.

El orden d" actuación de 'os opositores se efectuará en
grupo único po!' el orden alfabético de admitidos que se publi
cará en el «Boletín Oficiai del Estado».

6.5. Llamamientos.

El llamamiento de lDS aspirantes se realizarú, ~n grupo
único para e1 prImer ejer~ici0. llevándose a cabo posterior
mente los sucu:ivos llamanüentos.

6.6. Ffc}¡a, hora y 1l1gar de comíenzo de los cje-rcicios,

cada Tríbunal. una vez constituido, acordará la fecha, hora
y lugar en qU(; comenza.rún lns pruehas selectivas y se publi
ca.r:". «n el "Boletm O~:da.l del Estadú)), al menos con quince
dia." de lJ.ntelacklll.

Los ejerciciC's .'iC califlcan'tn con una puntuación de O a 10
punto~. siendo plTGiso (Jbten.er 11n mmim.o de 5 pnnt02 pa.ra
pasar la prueba.

7.2. Si·de·m·a de veú()?acúín de 'mé"i{os,

71.

8. LISTA DE ,'\f!WR.\,DOS y PT,OPlJT;:'TA DEL TRIBUNAL.

8-1. J,is{a di' apro/jodos.

Terminada ;<.\ calificacIón de los a:-:pirantes y aprobado el
expediente <id hJllClll'SO-oposición, por la Junta de Gobierno
del Or¡;:;anismo se publicará la rehc~ún de nprobados por orden
de puntuación fh) pudiendo rcbn.sr'T <,"1 número de plazas con·
vocadas.

R2. Prop~ie~:!a de ({'()I'(lbados,

Lo." Tribunales e]evflrún la relación. de aprobados a la auto
nc!<ld competente para (¡ue ésta c1abore propuesta d~ nombra
11l.;ento prov!,síenai.

8.3. Prop"-I('~:t(1 (.ornplnnc¡¡taric de aprObados.

Juntament.e con la Teladón de aprobados remitirá, a los
exdu,sivos dedos del articulo 11.2 de la ReglamentacIón Ge
m'nl-[ para el ingreso €D la Adnnuistradón Pública, el acta de
la última sesIón, en la que llabrul1 cte tlgurar por Ol'den de
\Junlunción todos lo.'1 opositores. qüe habiendo suptrado todas
las prlleba~ excediesen del número de plazas convocadas.

SI en cw<Jquwrmo.incn:(J del ploccdimíento de f:,"'!lección
!legase a ('o~·tuc:mí{'nto del Tribunal que alguno de 1m 2.<:pi
raDles carece de los rt:quisíto.s exigid% en la convocatoria. se
le excluirá d0 la misma, previa audiencía del propio interesa<:¡o,
pasándose, en 'u caso, a h, jurisdicción ordinaria si se apre
cia.'óe inexactitLd ten la di:~c1ar¡wiól1 qll(' fomluló.

4.4. Lista dejinitil'u.

3.5. Importe de los dClcchos de examen para tonm)" parte
en las pruebas selectivas.

Los derechos de examen serán 100 pes{<n<

3.6, Forma de efectuar el hn[!orte.

Las l'eclarnach:mes sel":\n aceptadas e n ;:fni,;H:L..') (-H ;"('SOhl
{"Ión que se publícani en el 1<.!30ietí.n (lLeia; dd :E:,<~.,d()); ,I()[

la qt;e se aprueba la lista defmitiva.

4.5. Reeurs¡) contra la lista dejinitíva..

Contra la resolución definitiva podrán 101:'- illtec-e:::udos in
terponer re<:urso de alzada en el plazo de quince días ante
la .Junta de Gobierno del Patronato de Investigaci.ón CiN:tí.
lica y Técnica «Juan de la Cierva}}.

5. DESIGNACIÓN. COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN DEL TlnRG~l:\l~

5,1. Tribunal calificador.

El Tribunal caliJicader, uno por cada Centro y localidad,
será de,<;ignado por la Junta de Gobierno del PatTon~ttn «Juan
de la Cierva» y se publicará en el «Boldin OJ1('Íal del E~tado».

5.2. Composición del Tribunal.

Lo..."> Tribunales €,<;tal'ún constituídos por un mn1.Ímo de tres
mi.embros pertenecientes a la es<:aia de Ayudante;;; DíulomHdos
de Investigación y a las de pe!'SDnal Científico Invesr.;;!:itQor
o con funciones conexas con la investig0.ciún.

5,3. Abstención.

Los miembros d€! Tribqnnl deberún abst€n(:~'f:R de mt';rvenü.,
notificando a la autm'klad cllaDdo concurran cl·Ct:n:;t.,¡llCÚI.;:
pre,:istas. en el artículo 20 de la Ley de P¡ocedimientc Ad
mmlst.ratlvo.

5.4. Recust:.tcíón.

Lo" aspirantes podrán recusar a los mi(~ll1~F<;S del f'nbunal
cuando concurran las circunstancias previstIls en d <1_'1 ¡rujo 20
de la Ley de Procedimiento Admmístrati\!o.

6. COMIENZO y DE,sAfU',OLLO DE LAS pnUEHA~ SELfC! .l',',:->.

3.7. Defectos en las solicitudes.

De acucrtlo con el artículo 7.. de la Ley de P',·ú('!Ó'{1i.mi"nto
Administrativo, se requerirá al interesado para qUt~ en el plazo
de diez dias SUbSRTIe la talta o acampan'e 10,s donm1c-nt05- pre
0OptiVOS. apercibiendo que si no lo hiciera se archivarla su
instancia sin más trámites.

4. ADMISIóN DE CANDIDATm;.

4.1. Lista. provisional.

Transcurrido el plazo de pre-.sentación de instandu$, el Par
tronato de Investigación Científica y Técnica «Juan de la
Cierva» aprobara la lista provisional de admitidos y excluidos,
la cual se hará pública en el «Boletín OfICial del Estado».

4.2. Errores en Zas solídtudes.

Los errores de hecho que pudieran adv-'l'Lin,é\ pDdr/,n sub
ganarse en cualquier memento de Oú(:Ío o a peti' :ón del. in
teresa-do.

El importe dD los deTcch03 se efeduan'¡ dI 1;\ 8'cci.on CJ~

P('~'s(¡nal del P4.l,ronato de Invtstigación C¡q)l.ífiL~ y 'f¡':~cnic:l

({Juan -de la Ciel<va», o bien por giro poslal o t,:,l<é'kt ~l!¡co, ha
ciélldo.se constar en este caso lO·u la salidt ud p1 mmv-'to y
fecha de ingreso.

6.1. Programa.

Constará de tr€'s ejerciciüs:

1." Se realizará en forma de entrevist.a {:lltn~ el Tdlmnal
y c8da opositor, mediante la cual ('ITribunal :-e in1"O¡illal'Ú
acerba de la formación que poseen les candidat.os.

2," Será teórico y consistirá en el desarrollo por e~:·crito,
durant€ dos horab como máxImo, de un t€ma sf1Cado a la
SlHJrte, en~re un temario que será entregado por el Tribunal
a los OpoSItores el dia de su presentación. Entre la fecha del
p~·hn€r ejercicio y la del segundo mediará un plazo de quince
dlas.

3.° Ejercicio práctico de algún trabajo a juicio del Tri
bunal.

4,3, Reclamaciones contra la lísta ]JJ"or-Lcdcnal.

Contra la lista provisional podrán los inÜ'l'esados in/epa
Her. en el plazo de quinc.e días, a partir del siguiente a su
p'-lblicación en el «Boletín Oficial del EstadoJ). rednmación. de
acm~rdo con el articulo 121 de la Ley de P¡oef'dimjento Ad
UlinL~trativo.
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situación de excedencia voluntaria, en el caso de pert€-nece-r
a otro escalafón o plantilla del Estado, Provincia, MunicipiO
ti Organismo autónomo.

c) Certificado médico.
d) Certificación negativa de antecedente..'> penales.
e) certificado de haber cumplido el servicio Social, en caso

de ser mujer, o acreditar qUe está exenta.

9.2. Plazo.

El plazo de presentación será de tlemta días. a partir de
la publicación de la lIsta de aprobados.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos es-
tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Or
ganismo de que dependa, acreditando su cond.ición y cuantas
circunstancias constan en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Qulenes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor. no presentasen su documentación, no podrán
ser nombrados. quedando anuladas todas sus actuaciones. sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incu
rrir por falsedad en la instancia referida en el artículo 4.0 En
este caso. la autoridad correspondiente formulará propuesta
de nombramiento. según orden de puntuación, a favor de
quienes a consecuencia de la referida anulación tuvieran cabida
en el número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS.

10.1. Nombramiento provisional.

Aprobada por la Junta de Gobierno del Patronato la pro.
puesta de nombramiento formulada por el Tribunal por el
Presidente del Patronato se procederá a extender el 'n0mbra~
miento provisional. que tendrá carácter definitivo si el aspi~
rante supera satiSfactoriamente el periodo de un aúo de su
situación provisional.

10.2. Nombramiento definitivo.

Superado satisfactoriamente el período de provisionalidad.
por el Presidente del Patronato se extenderán los correspon,..
dientes nombramientos de funcionarios de carrera a favor de
los interesados, cuyo nombramiento se publicará en el «Boletín
Oflcial del Estado».

11. TOMA DE POSESIÓN.

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento provisional, deberán lOS aspirantes tomar po.sesión
de sus cargos y cwnplir con los requisitos exigidos en el apar
tado c) del articulo 36 de la Ley de Funcionarios civiles del
Estado.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder, a petición de lOs: intere
sados, un;R prórroga del plazo establecido. que no podrá exceder
de la mitad del mismo, si las circunstancia~'i lo aconsejan y
con ello no se perjudican derechos a tercero.<;. '

12. NORMA FINAL.

Recllrso de carácter general contra la oJ,osick'n.

La .convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se d~rlven de ésta y de la actuación de los Tribunales. podrún
ser nnp~tgnados por los interesados en los casas y en la forma
estableCidos en la Ley de ProcedUUiento Administrativo.

Madrid, 27 de julio de 1971.-El secretario generaL-4.751-E.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión por la que se convoca
concurso para proveer en propiedA:uJ por turno tie
Escalas. plazas de Medicina General. Servicíos de
Urgeneta y Especialidades Médicas y Qltirúrgicas
de la Seguridad Socíal. .

. ,En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico
(¡~J Per.'IDnal Médico d¡; la Seguridad Social, aprobado por De
Cleto 3160/1966, de 23 de diciembre (<<Boletín Oficial del E"
tado» de 30 de diciembre). re convoca concurso para proveer

en propiedad por h¡rno de Esce.1as las plazas de Medina Gene~
mI, Servicios de Urgencia y Especialidades Médicas y Qui
rúrgicas declaradas vacantes por Resolución de la Delegación
General del Instituto Naciona-l de Previsión de 14 de mar7,O
de 1970 (<<Boletin Oficial del Estado» de 6 de agosto de 1970).
r€dificDda. por Resolución de 27 de mayo de 1971, en la qUe
se incluyen las vacantes producidas hasta el 31 de diciem
bre de 1969, que corresponde proveer por turno de Escalas
y que figuran como anexo a la presente Resolución.

Las normaS que han de regir en este concurso son las si
guientes:

La. Todas las plazas eonvooo-das llevan aneja la obligación
de residencia, dentro del termino de la localidad o zona especi
ficada en la convocatoria, así como la de inscribirse en el Co
legio Oficial de Médicos (o de-odontólogos O de Farmacéuticos.
en su caso) de la provincia correspondiente.

2.3 Podrán concurrir a este concurso 10..<; Facultativos que
figuren en lal! Escalas de 1946 y Nacional vigente (1963). ha.
ciendo constar en su solicitud la Escala o Escalas en que figuren
y número, puntuación y residencia reconocidos en la misma
Escala, sin que se precise ningún otro documento acreditativo
de situación o méritos.

Deberán ooncurrir los Médicos en situación de excedencia
voluntaria y forzosa por enfermedad que hayan sido autorizados
por la Dirección General de le. Seguridad Social o. en su caso.
por el Tribunal Médico competente para volver al servicio ac
tivo, siempre que en la localidad donde actuaba al obtener la
excedencia exista plaza de igual especialidad a la que desempe
ñaba..

3,a. Las instancias (según modelo que al final se inserta)
para tomar parte en este concurso, debidamente reintegradas.
serán dirigidas al ilustrísimo señor Delegado general del Insti
tuio Nacional de Previsión. A la, solicitud se aoompai1ará el jus
tificante acreditativo de haber satisfecho en ei Colegio Oficial
de Médicos de la provIncia respectiva los derechos de 50 pesetB.S
a favor _de la Mutualidad del Personal Sanitario de la Seguridad
Social y se presentaran en las Delegaciones Provinciales del
Instituto Nacional de Previsión. en el plazo de treint.a. días há
biles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado)).
pudiéndose recibir hasta las trece horas del último dia.

4.8 C2da Facultativo podrá solicitar. como m~lximo, Medi
cina General y Servicio de Urgencia, más una Espccialídad o
dos Especialidades.

5.3 La instancia, que deberá escribirse con claridad y sin
enmiendas ni rospaduras, será única. y se extenderá según mo
delo que se inserta al final de la presente convocatoria. Al dorBO
00 la misma se hará constar:

a) Orden de preferencia entre Medicina General y servicio
de Urgencia, si .se solicitan plazas de- amba.s.

b) Orden de preferenCIa entre dos Especie1idades, si son
éstas las solicitadas.

c) Orden de preferencia de localidades entre las plazas soli
citadas, rento si son de Medicina General, ServiciO de Urgencia
o de Especialidades.

d) No serán tenidas en cuenta y, por tanto, quedarán eli
minadas, aquellas instancias en qUe se hagan peticiones glo
blnles y que no correspondan a la especificación de la convo.
catoria, según se indica anteriormente.

6.3. En el caso de solicitarse dos Especi9lidades distintas,
Medicina General y Servicio de Urg€l1cia, más una Especialidad.
al original de la instancia se acompaií2rá lin duplicado de la
misma. advü·tiéndüse que la omisión del duplicado de la.. ins
tancia será motivo para no tener en cuenta más que una ue
tición, que coincidirá con la primera que aparezca en la in.5
tancía.

7.3. Si algún Facultativo solicita mús de dos ESiJecifllidc.des,
o Medicina General y más de una Especie..li~:1ad. sólo se atenderá
la petición de dos Especialidades, o Medicina Genera.} y una
Especialidad, qUe coincidirá con las que figuren en los dos pri
meros lugares en la instancie., quedando anulades las siguientes
petieiones.

8." Le..s plazas de los servícios Médicos y ele Urgencia se pro
veerán por las Escalas de Medicina General de 19'16 y Na
cional.

9.3. Cuando una. plaza. conv~ada para cubrir por la. Escala
de 1946 no sea solicitada por Facultativos incluidos en la m1s~

me., quedará a<lumulada al turno de la Escala Nacional, e in
versamente, en el supuesto de que una. plaza asignada para su
provisión por el turno de Escala Nacional 110 fu:ese solicitada
por Facultativos incluidos en dicha Esca.la, quedará acumulada
al turno de la Esoola de 1946.

10. Una vez cerrado el plazo de admisión de solicit.udes. r.o
sl' tendrán en cuenta peticiones qUe impliquen modiflcación del
contenido de la instancia, presentada dent.ro del pluzo, salvo la
renuncia total a la .participación en el coucur¡;¡o. SlenlDre que
esta petición sea hecha con anterioridad a. la iniclüci&11 de la.
Re.<;olti.'Ción.

11. El número con que los solicitante.s figw·'.'n en lps ES(,alas
de 1946 o Nacional, incrementada la punÚ¡ación, en su caso,
con dos puntos de bonificación ® residencia pm· tel.l€l'Jü [ter€'
cUtada precisamente en la misma, de-ocrmiurorá el ordéOn de pfe~

ferencia peora la provisión de vacantes, La cOllcLción ¡JI:: residf'U
eie. serviní también para resolver en su favor los posibles em-


